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ESPAÑA. 
Circular de la Direccion del Crécliro pzíblico. 

, Po!'" los avisos que ba recibido esta D1rccci9n de 8U3 Comisionados , ha 
"risto que al paso que en varias Proviacias , en virtud de las medidas toma" 
das , se va realizando la cobraaza del arbitrio de ag•ardiente:s y licores , es
tablecido por la Real Pragm,tica de 30 de Agosto de r8oo, tanto por lo ｲ･｡ｾ＠
pectivo ' los atrasos como á lo corrieatt en otras se halla paraliza io eon 
motivo de vari11s dudaa que se ha• ofrecido á ｡ｬｾｵｮ｡ｳ＠ J wticias , y tomancf• 
otras por pretexto el que ao habiéndose establecido ea algunos pueblos , no 
era justa una 4esigualdad tan eoatraria al sistema de contribuciol!tu. 

Desepaa póes esta ｄｩｲ･｣ｾｩ･｡＠ ie qae ae cu.mpla11 , colllo e r respGade, las 
aealea órdenes d-e S. M., 1 de que se iguale 1 unifcrme en toda? partes la 
ｪ･ｾ｡ｵｬ｡･ｩｯ｡＠ de' los productoll del referido ar!llitrio; ha acordalio dirigirse á 
Y. S. á fia de que se sirva eircular la érden mas terminante á tol as Ａ ｡ ｾｴ＠ J ｾ ｵﾭ
trcias de les JIUeblos de sa m&a.do que esten ea descubierto e.1 el todo ó 
parte de le 1ftte- dehiaa pagar por aju>tes ó encaheZ$mÍentos hechos anterior• 
•ente, para qae nombren apoderados que en el precho y pereutcnio término 
ｾ･＠ V. S. les señale se presente• ea esi C ,pital á pagar lo qu . eurre3pDilds á 
lea afi!JI de 18 15 y el presente ; á liquidar y transigir lo que estea ､ ･ ｢ｩ･ ｡ ｾＨＩ＠

por atrasos de este ramo basta 31 de Diciemare de r 8 r -4, ego forme las instruc• 
c. ene¡ q11e ha¡a comunicado 6 comunique la Contadada de Consolidt.cioo, si• 
ｯｽｾ ｪ ､｡ｲ＠ la pGsible igllaldacl entre todos los ｰｵ･｢ｬｯ ｾ Ｌ＠ para le caal se dt!ben tft;ter 
en cJn Ｚｩ ､･ｲ｡｣ｩｯ｡ｬ｡ｾｴ＠ circunstancias ea que cada ono se halle, y á celebtar auevoa 
aJ .. Ｆｴ･ ｾ＠ ó ｾＺＺｮ｣｡｢･ｺ｡ｭｩ･ＱＱｴｯｳ＠ para lo sucesivo, y huta que otra cosa se disponga, 
air neado de baie los antiguas, y otorgándo3e por ｾＱ＠ Comisionado con ínter-
Yenciún del Contador y autorisacion de V. S. ｾ＠ . 

En donde haya sido costumbre arrendar este ramo se ｳ･ｾｵｵ￡＠ la mism• 
ｰｲ￡ｾＺｴｷＬ＠ ｨｾ｣ｩ￩ｮ､ｯｳ･＠ los arriendos en pú"lica subasta , por uao ó á Ｑｾ＠ mas 
､ｯｾ＠ años por las Justicias con citacion y asistencill de los ｲ｣ｰｲｵ･｡ｴ｡ｮｴ･ｾ＠ del 
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Crédito público , ó persona! que estos _deleguen , gaardándose 'las reglas 
prescritas en la 

1 
instruccion de la Cómision gubernativa de Consolidacion de 

Vales de 4 de Julio de r8or, ea cuyos ramates ha de recaer la aprobacion . 
de v. S. conforme al artículo I 35 del Reglamento provisional de 2f9 de ｎｯｾ＠
viembre de 1 8r 3· . 

Los Comisionados darán cuenta á la Direccion cada quince días de ' los 
encabezamientos y arriendos que se vayan celebrando, y los Contadores for
marán u a estado general en que-cemprendan todos los pueblos de su demar-

. eacion, cantidadea q11e cada uno pagaba, las que en la Ｚｾｵ｣･ｳｩｶｯ＠ ha de pagar 
anualmente , bien sea por encabezamiento ó psr arriendo , ( expres¡mtlo ea 
este caso el nombre del arrendatario ) y époe¡¡s es que venzan los plazos, 
cuyo estado remitirán á la Contaduría ·principal de Recaudacion tan pronto 
como se concluyan los encabezamientos, y tambien testimonios en rtlacion de 
los llniendos , en los cuales deberá espresarse precisamente la cantidad total 
del arrendamiento , la distrihucion que se haga de ella, y la parte que cor
responde al Crédito público , en inteligencia de que esta deb.e ser lo menos 
la tercera, c::onforme á lo declarado por el Consf.j() de HlicienfJ.á ;y ｾｯｲｮｩｳｩｯｮ＠
gubernativa de Consólidacion de Vales en 11 de J ulío de · i8o6 y "9 de 
Abril siguiente. ' 

Si en el distrito del mando de V. S. hupiere algun Pueblo en qae ha:
hicndo consumos de aguardiente y licores no se hnbiere impuesto , este 
arbitrio, se cita¡:á· tambien á las Justicias para que se presenten á celebrar; 
｡ｪｵｾｴ･ｳ＠ ó. encabezamientos con arteglo á las instrucciones que rigen , .debiéa ... 
(),ose compreender el año de 18 I 5; y en cuanto á los atrasos desde la Ílll• 
posicion se observará el sistema de transacciones que se ha gq_ardado _c_oa 
aquellos Pueblos en que se hallaba impuesto, teniéndoles toda )a consicle.. 
racion que reclamen sus cir¡;uo?taacias. __ , , 

La Direccion eseera que_ V. S procederá ｣ｯｾ Ｎ＠ 1pdo el lleno de ｳｾ Ｎ ｳｾｊｱ Ｚ＠

y autoridad para veacer los ｯＬｬ｢ｾ￡ｬＺｾｬｯｳ Ｌ＠ y dificulbde¡¡ que se , opongan eq., 
este imp?rtaate asunto; en ｩｮｴ･ｈｧｾ ＨＮ ｣ｩＭ｡ Ｎ ､ｾ＠ qu, cuanto queda prevenid«>; ha • 
de servir desde ahora de regla ge11.eral para la recaudacion de ･ｾ＠ te ｲ｡ｭｾ＠ ,: sill 
perjuicio de lo que ya e,tuviese pr-actlca!llo que ha de quedar ｾ｟ｵ｢ｯｩｾｴｾｮｾｾ ｊ ｪ＠ r.· 
á fin de que los Comisionados y Contadores cumpian, por ,1SU part1l . . ｾｉｴａ＠ Ｑｾ＠
que les corresponda , se .les traslada esh disposicion.'' 1 
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NOTI_CI.AS PARTICULARES DE ｾａｒｾｏＮｬＧＨａＮＮ｟ ｉ＠ ＬＬｾＬ＠ :.1:¡ 

AVISOS At. PÚBLICO. ' ' 
Se arriendan por tiempo de quatro atío,s y quatro co3echas las ｾ｡ｲｴ･ｳ＠ d,e_ 

frutos de diferentes piezas de tierra , una porcion de terren<! , casas y ｾｾ＠
ｨｭｾｲｴ｡＠ , situado en los términos de la ciudad de Matai;'Ó, Llavaneras, Cabre--: 
ra y San J ulian de Argentona , haxo los pactos de la taba que pará en poder 
del corredor Sal vador Lletjós , á quién podrá acudir qualquiera que quiera 
ｾｮｴ･ｮ､･ｲ＠ en dicho arrendr.nliento. · 

Ei in di vi duo que limpia y saca las ｭ｡ｮ｣ｨ｡ｾ＠ de los espf'jos ,' muy ｡ｧｲ｡ｾ＠
decido al acogimiento con que ｾｴｊｶｨＺＮｲｯｮ＠ á bien ｨｯｮｾ｡ｲｬｯ＠ lo5 señoris comisio

' Ｚｾ［ｾ｡､ｬＩｪＩ＠ ｮｯｭｨｲ｡ｾｯｳ＠ pcr la Junta rie Ü{)metci(> de esta ciudad , y queriend-o aa
'tLflc ,r á los ､･ｾ･ｯｳ＠ que le mostraron dicho1 seiiore¡¡ , ofretJe instruir es Slll 

arte .á un aogttQ con q,uien se tra.tará de ac?modo para el apreti.dizage : el 
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ql!l.e quiera1 Vérse coa ｾＱ＠ para este ajuste , pqede pasar á su habitacion en la 
calle de los Escudellers, casa del horno de la Proa, núm 13. _ 

" Real Lotería moderna • . M'aíiana 7 del corriente. · a:l .medio dia , ;si antes 
no _quedan concluidos , _se cerrará ｬｬｬ Ｎ ､ｾｳｰ｡｣ｨｯ＠ de billetes para el sorteo 18.0 

que ae ha ､ｾ＠ celebrar el día J 4 del preal)nte. 
Embarcaciones venidas al puerto el dia,de ayer. 

De Burriana en 8 clias , el patron Gaspar Masó, ca talan , laud las •Almas,. 
de 8 toneladas , CQil. algarr,ob¡u de 11t1 ' cqenta. :::: De Oro (lesa en 6 dias , el 
patron Juan Bautista Fábregaa, ｾｶ｡ｬ･｣ｩ｡ｮｯＬ＠ lauE!,. S1n Joseph , de 7!_ ｴｯｮ･ｾ＠
ladas, con .algarrobas·de,su :cuenta •. .:z_ Pe Valencia en a dia$., él patron Ra· 
mon. Sans ｾ＠ valencial)o , laud. la; Yírgen _de la Bue.na Guia, de r 2 toneladas, 
con arroz á varios. = De Vinaroz en 8 dias , •el patron ｔｯｭ｡ＮＺｾ＠ Agustín Ro
driguez , . valenciano , laud la Vírgen del Carmen , de 20 toneladas , con al
guobas d11 su cuenta. = De Torrehlanca 'en 8 dias , el patron J o3eph ｂＺｾｳＬ＠

valenciano , laud las Almas , de- 1·5 toneladas, con algarrobas d,e su cuenta.;:: 
De ValenGili y Alfaques en ro dia,, el patron Joseph Domingo, valenqia-: 
no , Iaud Santo Christo del Gra9 , de .2 2 ,toneladas ,_, con arroz y otros géne-. 
ros á D. Ricardo Rian y compañía. = De ldem en idem , el patron Lore!'zG 
Selma, valenciano, laud San Joaquin, de 16 toneladas, con arro.z á varios. 
= De Valencia en 7 dias , el patron Tomaa R.omani , valencia-no , lau,d Santo 
Christo del Grao , de 34 toneladas , con arroz y ·trigo á variós. = De :B¡,ni
carlQ eu 8 dias , el patron Fran_cisco- Garcasona , ca talan ·' Jaud S!ln A-ntonio, 
de . ..¡. .toneladtu, con algarrobas de -su cuenta. = De ｖ｡ｬ･ｮ｣ｩｾ＠ y ａｬｦ｡ｱｵ･ｾ＠ en a 
dias, el ｰ｡ｾｲｯｮ＠ ｓＱＱｾ｡ｳｴｩ｡ｴｬ＠ Buii}J, ｾ［Ｚ｡ｴ｡ｊ｡ｮＬ＠ laud S. Antonio, de 6 toneladas, cou 
arroz y m«lones á varios. = De_ Vinaroz y Alfaques en 8 días, el patrim Vi-. 
cente $ubirana , valenciano , lauc;l· Santa Cruz , de r 3 tonelaqas , con algar
ｲｯ｢｡ｾ＠ .de &ti. ｣･ｾｴｴ｡Ｎ＠ ｾ Ｍ ﾡｄ･＠ Nápoles-eQ 7 -dias, ｾＱ＠ 9apitan . Miguel Mahy, in .. 
gles , bergantín Alfedro, de 143 toneladas , en lastre. := De Cette y Pala
ｕｬｾ ｲ＠ 1 ,el •patrQn; ·Aptp•i<> ";r,auler ｴＬＮ｣ﾡｬｴｾｬ｡ｮ＠ ｾ＠ laud el D.e_lfi.n 1A-e fl-6 ,tO:l)eladas, 
cett ｡｣･ｹｴｾ＠ de vitriolo, ｧｲｾｳ｡ｾｶ･ｲ､･＠ y :otros géneros á ｶ｡ｾＡｯｳＮ＠ :::;:; d?e ｾ｡ｨｵｮ＠
en 3 dias , el patron Sebastian Cahrisas, ca talan, xahflgue la ,Víl'gen del ｃ｡ｲｾ＠
ｭｾｮ＠ , ､ｾ＠ 30 toneladas , con trigo de su- cuenta : trae, l_a ･ｯｲｲ･ｾｰｯ Ｌ ｮｾ･ｵ｣ｩ｡Ｎ＠ _ 

Dieta .. ,De 8®5 quarteras de trigo d$ Petersburgo á-94 ｲｳＮ ｾ ｉ＠ 8 cU¡. Ｑｾ＠ !IW*t• 
. tera , en el almacen ､ｾ＠ Soler , en la B,ucelqneta. .t _ , r 

. ｏｴｲｾｴ｟［ Ｌ＠ De 2.666 ｱｵ｡ｲｴｾｲ｡ｳ＠ ､･ｴｊ［Ｂｾｧｯ＠ de ldt:P,; á 9S ｲｳｾ＠ Jª d.sr la quartera, ea 
el almacen dé la viuda V1a, en la Barceloneta : ￩ｾｴ｡ ［ ｾ＠ Ia ¡mteri()r se vmd.en 
por quarteras, cortanes y medio3 cortanes; y _ambas durarán poy y n1añana. 

A ·Disos. Juan Tayeda , ｭ｡ｾ＠ conocido por Joan de las Doblas, ordinaria 
de G ;:conp , se le hallará desde hoy en ｾ ｡､･ｬ｡ｮｴ･＠ en el meson de Saq Do mi u .. 
go , en la orilla del Rech Condal , con su .carrO' ,grande y ful!rte para con• 
ducir los efectos que el .púpli_co tenga á ;hien confiarle. ' · 

En la calle de_n ｇｾｲ｡ｬｴ＠ Pal!leer , ｦｲ･ｮｾ･＠ ,11!- ｾ｡ｰｩｬｬ｡＠ de Mar,cús , núm: 1 3, 
se abre costura de niñas de tierna edad , donde se las enseiiarán á hacer me-
dia y segun ¡¡u_ edad se las tendrá el mayor ·cuida.do. · 

Ventas. En la baxada de Vila de Col.s , en la vue,rta ｧ ｴ ｡ｾ､ ･＠ inmediata al 
arco , segundo piso , oe halla de venta una excelent'é· 'po¡;nacÍa , no solo para 
curar los labios de las ｃ＼＿ｴｴ｡､ｵＭｲ｡ｾ＠ dpl_ frio , siao tambien para precaberse de 
&Has, y-Gtra pomada pata l&vane la$ ｭ｡ﾪｯｾ＠ que las hace t;uuy blancas y sua
'Ves : tambhn lle hallará lln ･ｾｾ･ｬ･ｮｴ･＠ cerote rara qq,itat JQll 'callo3, '! ｶ｡ｲｩ｡ｾ＠
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otraL.cosas llltiY úHJes para l:t limpie21a del cuerpo hummó teto· lo que se" 
Yenderá á un precio ･ｱｵｾｴ｡ｴｩｶｯＺ＠ · ' 

Esd para' venier un belen ó cueva i'e pesebre Có&struidlt al intento' de 
cdloearse ｾｯ｢ｲ･＠ u?a ｾ･ｳ｡＠ para estar parada todo el aúo: represeuta la's ruinas 
de un antiguo ed1ficio , y se halla .adornado de sús corre.rpomlientes figuras: 
en la calle de Monjuich , entrando por el lado de la ie San Pedro al núme-
ro 1' , segundo pjso , darán ra'son. ' 

El patroa Polils Lloveras , de San ｬＡＧｾｬｩｵ＠ de Guitols , vende .carhon de en
cina á r":Jo é ds. la arteba ; en la playa del mar. _ 

Sirvientes. El ｾｵ･ＺＮﾷ･ｵ･ｳ￭ｴ･＠ una cim«erf qne tiéttlt ' ¡Yersóaas I{Ué la aba
nen , 1 sabe bien su obli¡acion· , aeudi:rá ｦｲ･ｮｾ Ｎ＠ fle S!ln"Fralicisco , casa nÚ• 
mero 2 , que 1 uan Coy informará dw ella. 

Frente la pirámida del Pailró, uúm. 26 , daria razbn de ua ｾ･ｭ｢ｲ･＠ que 
desea encantrar algunos señores que marchen á Ma\lritt para servirles por el 
camino sin mas estipendio f{Ue la manutencitm. 

Ea la calle de Saa Severo ｾ＠ casa núm. 1 o , quatto segundo , informarán 
de una m11ger soltera ie s9 aíios de edad , IJ:Ue sábe guislr , planchar y co-
aer , y desea acomodo. -

Pedro Musal , carpintero , en la plaza de los Arrieros, informará de uaa 
yiuda con una hijli t¡tie saben desempefiar todoa loa quehllceres de ana casa y 
deseaa servir IÍ algtin se,or so}(). -

El ｣ｯｴｾｩｮ･ｲｯ＠ de Ｑｾ＠ Fontana de Oro informará de otro cocinero recien veni• 
do de Francia , que deseil servir de su oieib en esta ciudad 6 fuera de ella. 

En la casa qúe CODiponen medias ffente la lleal Audiencia ' infórmuáií 
de uná muger que sabe guisar , ceser y ｰｬ｡･ｨ￡ｾ＠ , y desea servir. 

Una muger de 40 aios de edail desea hallar casa pára servir: darán razea 
de ella en la falle mediana de la Blanquería , esci'le:rilla ·de casa Farri , pri-
mer piso de la parte de atru. , · · 

Un jév.eo de so ados de edad, desea hallar casa para servir, sta para 
cuidar caballos ó para lo que se efrezea : dará ·rázon ie él el zapatero ele la · 
Barra de los .dusells , en el Borne. 

Ea la ofieina de este diario darán razon de una jóyen castellana que está 
ltitlliástruida en todo. el manejo de una casa, y desea servir á algunos síiÍO• 
res q,ue pasen á Madrid. En .Ja misma eficiaa darán razon de qYien necesit& 
úna buena camarera que tell&a quien la abone , y CJUiera ir sirviendo á 11na 
aeiíor'l que pasa '- Frant'lia. · 

Dos muchachas la una de r6 años de edad y la etra de u, desean ser
vir, la primera -en clase de criada y la segunda para pasear alguna criatura, 
y tienen quien las abone : en Ja calle de lus Tallen , C$5& núm. I 4 , ｳ･ｧｵ｡､ｾ＠
piso , al lado del Sitjá , darán razon. ' 

Nodriztll. Una j6ven de 23 aiios de edad solicit!l 'criatura par2 criar: lllol 
lecbe es de 1 s dias , y darán razon en la calle den Estruch , núm. 1 , primer 

piso Teatro. El Maestro de la Niña , el hay le del .Viejo hrlaclo , y una pieza 
en un acto ｾｾ＠ Padre aviJriento, A laa st-is. · 

CON l't.EAL. PRIVILEGIO. 
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·PoJ D. A.oteaio .Br1Hi , ｊＭｵｾｰｲ･ｳｯｲ＠ de Cálllara d.e S. M. 
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